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Al Despacho del señor Juez informando que se allegó una renuncia a un poder. 
Igualmente, se presentó un acto de apoderamiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
27 de febrero de 2.024. 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO  

Secretaria 

 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

1. Por encontrarse procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al poder concedido a la 

profesional del derecho CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA que fue otorgado por 

la parte demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

2. Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Despacho se abstendrá de 

aceptar el acto de apoderamiento allegado por la parte ejecutante, toda vez que 

éste no cumple con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, esto es: 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

SMM 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 28 DE FEBRERO DE 2024 
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